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Hospital Regional de Cajamarca reclama 

fideicomiso de 3 millones de soles a Yanacocha 

El Director del nosocomio, Tito Urquiaga Melquiades, se reunió con el Congresista de la 

República Marco Arana Zegarra con la finalidad de exponer ciertos problemas que se está 

presentando en dicho hospital.  

El principal, es que la empresa minera Yanacocha   descentralice los tres millones de soles 

que son producto de un fideicomiso. “Es un dinero que quedó como saldo después de la 

construcción del establecimiento hospitalario, éste ya se construyó y está operativo; por lo 

tanto, ese dinero debe revertirse al hospital”, asegura Tito Urquiaga. 

“Hemos realizado las gestiones legales correspondientes a través del Gobierno Regional de 

Cajamarca, pero hasta el momento no tenemos un pronunciamiento por parte de la empresa 

(Yanacocha). Si bien es cierto se han mostrado interesados en solucionar este problema, 

pero nos preocupa el retraso y su silencio, a veces creemos que nos están paseando”, 

agrega.  

El Director añade que la propuesta de Yanacocha es contratar una consultoría con la 

finalidad que verifique la construcción del hospital, que considera innecesario, con la 

implicancia de gastar 250 mil dólares que repercutiría en la disminución del fideicomiso.    

Este dinero serviría para comprar un microscopio quirúrgico, que permita operar pacientes 

de neurocirugía. “En estos momentos tenemos tres pacientes que podrían ser operados, pero 

no contamos con este microscopio”, sentencia.  

En otro momento, Tito Urquiaga solicitó al congresista Arana Zegarra, que realice las 

gestiones correspondientes ante el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de 

Salud, la operatividad del Plan Maestro del Hospital Regional Cajamarca; siendo de 

prioridad, el departamento de oncología y la unidad de hemodiálisis.  

Se agradece su difusión 
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